
CLAN FAMILIAR DE LA POBLACIÓN 8 DE JULIO

DETENIDAS 
SIETE MUJERES  
EN OPERATIVO 
ANTIDROGAS
En una acción en el que se intervinieron ocho 
residencias –siete en la 8 de Julio y una en la Villa 
Agrícola- diez personas resultaron aprehendidas 
y se sacaron de circulación dos armas de fuego y 
droga avaluada en 150 millones de pesos. 03
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FERNANDO MORALEDA DE 14 AÑOS

COMBARBALINO GANA 
PLATA EN TORNEO DE 
TAEKWONDO EN BRASIL

08

SEIS JUNTAS VECINALES BENEFICIADASPROTESTA NO PARALIZÓ ATENCIONES

APRUEBAN FONDOS 
PARA EL TRANSPORTE 
ESCOLAR RURAL 

FUNCIONARIOS DEL SAR 
MARCOS MACUADA EXIGEN 
PAGO DE SALARIOS 0704

Cinco hombres y una mujer fueron recluidos en el Complejo 
Penitenciario de Huachalalume, mientras dure la investigación 
por homicidio frustrado y tráfico de drogas.

EN PRISIÓN PREVENTIVA LOS SUJETOS QUE 
DISPARARON A LA SIP DE CARABINEROS

02

LEONEL PIZARRO
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En prisión preventiva quedaron los sujetos 
que dispararon a la SIP de Carabineros

INVESTIGAN LA IDENTIDAD DE LOS ANTISOCIALES QUE NO PUDIERON SER CAPTURADOS

Luego del control de detención de este martes, el Juzgado 
de Garantía de Ovalle ordenó la prisión preventiva para 
seis sujetos –cinco hombres y una mujer- capturados tras 
disparar contra Carabineros la mañana de este lunes. Varios 
antisociales lograron escapar por las quebradas de la zona de 
Punilla.

Con medida cautelar de prisión 
preventiva mientras se desarrolla la 
investigación en su contra, quedaron 
las seis personas detenidas la mañana 
de este lunes luego de que dispararan 
contra una comisión de la Sección de 
Investigaciones Policiales (SIP) de 
Carabineros en medio de un proce-
dimiento registrado en la zona de Los 
Cerrillos, cercano a la Ruta 5 Norte.

En la audiencia de formalización, 
llevada a cabo la mañana de este 
martes, el magistrado Luis Muñoz 
Caamaño ordenó el ingreso de los seis 
imputados al Complejo Penitenciario 
de Huachalalume, de La Serena, por 
considerar que su libertad constituye 
un peligro para la seguridad de la 
sociedad.  

Por instrucción del fiscal de turno, se 
formalizó a dos por homicidio tentado y 
a todos por tráfico de estupefacientes 
y porte ilegal de armas, y se fijó un 
plazo de 60 días de investigación.

Los individuos, cuyas edades van 
entre los 20 y 36 años, son en su 
mayoría de Tierras Blancas, y acumulan 
en conjunto, 18 causas anteriores. De 
hecho, solo M.A.M.R., de 30 años, 
posee 14 reiteraciones por diversos 
tipos de robo, receptación y consumo, 
entre otros delitos.

“Afortunadamente, la rápida y buena 
reacción de nuestros carabineros, 
permitió que ninguno sufriera lesiones, 
logrando además, detener a seis de 
los responsables de este cobarde e 
injustificado ataque”, indicó el jefe 
de la IV Zona, General Juan Muñoz.   

ROBERTO RIVAS SUÁREZ
Ovalle

Una escopeta, radios de comunicación, un chaleco antibalas y municiones se incautaron a los sujetos detenidos este lunes. LEONEL PIZARRO

ANTECEDENTES

La detención de los sujetos se registró 
pasadas las 9.00 de la mañana del 
lunes, cuando equipos de la SIP, de 
la Tercera Comisaría de Ovalle que 
circulaban por la ruta D-560, ca-
mino antiguo desde Ovalle al Parque 

Nacional Fray Jorge, fueron atacados 
sin motivo alguno, recibiendo una serie 
de disparos provenientes de cuatro 
vehículos que venían de frente a ellos. 

“Los equipos realizaban investiga-
ciones por presunta desgracia en el 
sector de Punilla, cerca de Cerrillos 
de Tamaya, cuando intentan fisca-
lizar a cuatro vehículos que venían 
en sentido contrario, y éstos, al ver 
la presencia del personal policial, 
abordaron a los funcionarios haciendo 
uso de armas de fuego. Haciendo 
un trabajo muy profesional logran 
detener a seis individuos y dos vehí-
culos. Más adelante los antisociales 
desbarrancan dos de los vehículos en 
las quebradas adyacentes y escapan 
por distintos lugares”, explicó a El 
Ovallino el Prefecto de Limarí, Coronel 
Gianni Barnato, agregando que serían 
aproximadamente 14 personas las 
que ocupaban los vehículos.

Durante el procedimiento, cara-
bineros recuperó también una es-
copeta, cuatro radios portátiles, un 
chaleco anti cortes, un cinturón con 

11 municiones, dos vainillas y dos 
proyectiles sin percutar. Además, 
se incautaron más de seis kilos de 
marihuana avaluada en $12 millo-
nes, y dos vehículos, en los cuales 
se movilizaban los antisociales, uno 
de los cuales mantenía encargo por 
abandono y robo de patentes. 

QUERELLA REGIONAL
En tanto, desde el gobierno con-

denaron el ataque que sufrieron los 
carabineros y rápidamente presen-
taron una querella criminal contra 
los responsables.

“Hemos tenido una permanente 
coordinación y acompañamiento a 
la institución de Carabineros, sobre 
todo en marco del actuar profesional 
que han realizado. Carabineros expone 
día a día su vida. Están permanente-
mente bajo riesgo de ser atacados, el 
día de hoy con importante poder de 
fuego por parte de los delincuentes, 
y desde ese punto de vista, es clave 
destacar que en este caso el actuar 
profesional de carabineros permitió 
seis detenidos que hoy se encuentran, 
todos y todas en prisión preventiva. 
También nos hemos querellado como 
Delegación por el intento de homicidio 
a Carabineros y además estamos 
avanzando en poder dar mayores 
capacidades para que puedan realizar 
su labor de buena manera”, indicó 
el delegado presidencial regional, 
Rubén Quezada.

“NOS HEMOS QUERELLADO 
POR EL INTENTO DE 
HOMICIDIO A CARABINEROS 
Y ESTAMOS AVANZANDO 
EN PODER DAR MAYORES 
CAPACIDADES PARA QUE 
PUEDAN REALIZAR SU 
LABOR DE BUENA MANERA”
RUBÉN QUEZADA
DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL
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Drogas de cuatro tipos diferentes, armas y municiones fueron incautados en el operativo llevado a cabo el lunes entre la PDI y la Fiscalía de 
Ovalle.

Siete mujeres de un clan 
familiar fueron detenidas en un 

operativo antidrogas

DE UN TOTAL DE DIEZ APREHENDIDOS 

En un operativo en el que se intervinieron ocho residencias –
siete en la Población 8 de Julio y una, en la Villa Agrícola- diez 
personas resultaron detenidas y se sacaron de circulación dos 
armas de fuego y droga avaluada en 150 millones de pesos. Dos 
personas quedaron en prisión preventiva y el resto con diversas 
medidas cautelares.

Durante la jornada del lunes un ope-
rativo de la Policía de Investigación 
efectuado en la parte baja de Ovalle 
dejó como resultado la detención 
de diez personas y la incautación 
de armas, droga y dinero en efec-
tivo producto de la venta ilegal de 
estupefacientes.

El delegado presidencial regional, 
Rubén Quezada, señaló que este es 
“un nuevo resultado de los equipos 
y del Plan Microtráfico 0, esta vez 
en Ovalle. Al igual como lo hemos 
visto en La Serena y Coquimbo, 
y en otras ciudades, se hace un 
plan exitoso de intervención en una 
población determinada, pudiendo 
recuperar armas de fuego, droga, 
tanto clorhidrato de cocaína, pasta 
base, y marihuana, que está avaluado 
en más de 150 millones de pesos”.

Apuntó que el operativo ayuda en 
lo más difícil, que es “poder liberar 
los barrios, donde ocurre el micro-
tráfico, donde la población está con 
temor, donde existe durante mucho 
tiempo mucha preocupación de los 
vecinos”.

DETALLES 
Desde la PDI en tanto destacaron 

el resultado de una investigación 
de largo aliento y alta complejidad.

Al respecto el subprefecto Daniel 
Leal Parada, jefe de la Brigada de 
Investigación Criminal Ovalle, ase-
guró que “como resultado de una 
investigación de varios meses, en 
coordinación directa con el Ministerio 
Público y nuestra Oficina de Análisis, 
con la colaboración de los equipos 
MT0 de la provincia, y también de 
Santiago, se logró establecer el 
actuar de este clan familiar que 
operaba en la Población 8 de Julio, 
que estaba siendo foco de este 
microtráfico, en siete domicilios 
que eran parte de este clan. Ahí se 
obtuvo como resultado sacar de 
circulación 70 mil dosis, logrando 
detener a 10 personas, siete de ellas 
mujeres, que eran parte de este 
clan familiar. Son personas que se 
dedican al negocio del microtráfico, 
y que tienen causas anteriores por 
el mismo delito”, puntualizó. 

Señaló que todo negocio ilícito 
en materia de microtráfico tiene 
una preparación y planificación de 
protección, incluso entre los con-
sumidores del mismo barrio. 

“Este clan familiar tenía siete do-
micilios en dos cuadras a la redonda, 
y tenían un plan de acción bastante 
preparado para llevar a cabo este 
negocio”, afirmó.

Cabe destacar que se encuentran 
estableciendo la relación de esta 
banda delictiva con los últimos 
acontecimientos de balaceras y 
asesinatos en la comuna. 

En total se habrían intervenido siete 
domicilios en la parte baja y uno en 
la Población Villa Agrícola, donde se 
habrían incautado casi cinco kilos 
de droga de distintos tipos.

ROBERTO RIVAS SUÁREZ
Ovalle

EL OVALLINO

INVESTIGACIÓN

Por su parte el Fiscal Jefe de Ovalle, 
Carlos Jiménez, destacó el trabajo 
coordinado de la Fiscalía Local 
de Ovalle en conjunto con la PDI, 
donde además de droga en cuatro 
distintos tipos, incautaron dinero 
en efectivo, pero además lograron 
sacar de circulación armas de fuego 
e incluso un chaleco antibalas.

“Esto último nos demuestra en 
definitiva la preparación de estas 
personas, las funciones que cumplen 
y los elementos que tienen para 
protegerse y darse seguridad en 
estas actividades ilícitas a la que 
se dedican”, indicó. 

Agregó que no se les imputará 
solo el delito de microtráfico, sino 
que hay otros varios por los que 
se le formalizará la investigación: 
Tráfico de Drogas e Infracción a la 
Ley de Armas. 

De las diez personas detenidas 

durante la jornada, y tras el control 
de detención y la formalización de 
la investigación en contra de los 
sujetos, dos de ellas quedaron en 
prisión preventiva, mientras el resto 
quedó con medidas cautelares de 
arresto domiciliario nocturno, firma 
periódica y arraigo nacional.

Consultado sobre la relación que 
tendría este clan familiar con delitos 
como balaceras y otros crímenes, 
apuntó que “hay investigaciones que 
están vigentes, pero las estamos 
desarrollando en conjunto con la 
PDI, para poder establecer bien 
cada uno de estos hechos que se 
están investigando”.

Recordó que en 2021 en el marco 
de la primera edición de la Operación 
Magno, cerca de 20 viviendas fueron 
allanadas, y muchas de ellas guar-
dan relación con este clan familiar 
investigado actualmente.“ESTE CLAN FAMILIAR 

TENÍA SIETE DOMICILIOS 
EN DOS CUADRAS A LA 
REDONDA, Y TENÍAN UN 
PLAN DE ACCIÓN BASTANTE 
PREPARADO PARA LLEVAR A 
CABO ESTE NEGOCIO”
DANIEL LEAL PARADA
JEFE BICRIM OVALLE
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Vecinos de la localidad montepatrina exigen solución al problema de su camino.

Funcionarios del SAR Marcos Macuada expusieron sus exigencias en el frontis de la institución 
esperando una respuesta satisfactoria.

CEDIDA

CEDIDA

El ingreso de antaño a la localidad 
montepatrina no ha sido restablecido 
desde que se creó el embalse La 
Paloma en 1968, y el que está es 
de uso privado que imposibilita 
su inversión pública. Vecinos y 
autoridades buscan soluciones al 
problema.

Vecinos de Huanilla exigen soluciones ante 
mal estado de su camino de ingreso

TRABA BUROCRÁTICA IMPIDE INVERTIR EN EL ACCESO AL POBLADO POR SER PRIVADO

Un complejo escenario vive la comuna 
de Huanilla en la comuna de Monte 
Patria, ya que desde hace más de 50 
años que esta localidad no cuenta 
con un acceso público de calidad. Por 
ello vecinos han exigido a autoridades 
locales y regionales para resolver esta 
histórica problemática.

Este pasado lunes, la Junta de Vecinos 
de Huanilla citó a autoridades locales y 
regionales, para abordar –entre otras- 
dicha problemática. 

Desde 1968, posterior a la edifica-
ción del embalse La Paloma, no se 
restablece un camino de acceso de 
propiedad pública y con posibilidades 
de inversión; actualmente el acceso 
existente es de propiedad privada y 
figura en comunidades de riego, por lo 
cual no califica como un camino para 
inversión estatal.

Uno de los representantes de la or-
ganización vecinal, Juan Bugueño, 
comentó los acuerdos a corto plazo que 
se lograron con la empresa privada y el 
apoyo municipal. “Queremos que las 

autoridades nos ayudasen a mejorar 
el camino y bueno, llegamos a algunos 
acuerdos en mejoras, con privados 
del sector y el municipio, aunque son 
arreglos de corto plazo”.

Por su parte, el administrador de agrí-
cola Vespucio de Rinconada Huanilla, 
Cristian Rivas, hizo un llamado expreso 
a asumir responsabilidades frente a la 
necesidad de un camino que pueda 
recibir mejoras. “Existe una escuela, 
hay gente que trabaja y familias que no 
quieren ser olvidadas. Estamos muy mo-
lestos, porque las autoridades actuales 
de gobiernos regionales han generado 

una berma de un canal. Al ser esto de 
un canal y camino privado, el estado, ni 
vialidad ni el municipio, puede hacerse 
cargo de la mantención de este camino. 
Aquí la solución es un nuevo trazado 
del camino, un trazado que permita 
convertir este camino en un bien de 
uso público y así mejorarlo”.

Señalaron en la reunión que hay actual-
mente hay un proyecto de mejoramiento 
de este camino, que se encuentra en 
manos del MOP y que estaría detenido. 

muchas promesas de las cuales, el día 
de hoy, no se han cumplido”. 

En tanto el alcalde de la comuna, 
Cristian Herrera valoró el compromiso 
de la comunidad, pues a pesar a los 
obstáculos han decidido continuar 
trabajando de forma colaborativa. “El 
tema más importante y que no tiene 
solución, es que Huanilla quedó sin 
camino público para acceder, ahí hay 
estación médico rural, escuela, y no 
hay camino público; lo que ahí existe es 

Si bien la manifestación no paralizó 
las atenciones de salud, los 
funcionarios esperan una pronta 
respuesta para no tener que tomar 
medidas más drásticas. El municipio 
adelanta que pago podría hacerse 
efectivo en los próximos días.

Desde el SAR Marcos Macuada 
exigen salarios y horas extras

DESDE ENERO HAN ESPERADO RESPUESTA POR SUS PAGOS

La mañana de este martes trabajado-
res del Servicio de Alta Resolutividad 
–SAR- Marcos Macuada, iniciaron una 
manifestación exigiendo les paguen 
los compromisos adeudados.

El presidente de la Confusam Ovalle, 
Belisario Arqueros, señaló que quienes 
trabajan a honorarios no han recibido 
su salario y no han firmado contrato 
desde enero, y los que han trabajado 
por turnos no han recibido su pago 
por horas extras. 

“Desde la Municipalidad nos dijeron 
que el tema lo tendrían solucionado 
pronto, pero los trabajadores ya no 
pueden esperar más. Se suponía que 
el lunes estaría solucionado, pero hoy 
nos dimos cuenta que no es así. No 
han paralizado acciones, están fun-
cionando normal, pero explicando a la 
gente la situación que están atrave-
sando, y se están manifestando con 
pancartas para llamar la atención de 
las autoridades”, señaló el dirigente 
gremial. 

Indicó que en el SAR son aproxima-
damente 40 funcionarios que se han 
visto afectados, en todas las áreas: 
médicos, paramédicos, kinesiólogos, 
administrativos. 

COMPROMISO
En horas de la tarde de este martes, el 

alcalde (S) de Ovalle, Jonathan Acuña 
sostuvo que “el día de hoy (martes) 
tomamos conocimiento dicha situa-
ción e inmediatamente instruimos a 
la jefatura del Departamento de Salud, 
para que se diera curso inmediato y 
con suma urgencia, al pago de estas 
bonificaciones y  horas extraordinarias 
que tienen los funcionarios del SAR 
del Consultorio Marcos Macuada”.

La autoridad comunal agregó que 
“creemos que la espera no puede 
generarse de esta forma, que los 

informales que el día de hoy (martes), 
sí o sí se va a dar curso este pago para 
que el día de mañana (miércoles) 
ellos puedan tener en su cuenta lo 
adeudado”.

funcionarios tienen el derecho a que 
nosotros respondamos a la brevedad. 
Y por eso es que hemos tomado 
contacto con el gremio y con parte 
de los funcionarios del sector,  para 

Monte Patria

ROBERTO RIVAS SUÁREZ
Ovalle



EL OVALLINO  MIÉRCOLES 29 DE MARZO DE 2023 CRÓNICA /  05elovallino.cl   /        @elovallino  /        elovallino  

Tras la protesta, los pequeños mineros tuvieron una reunión con la gobernadora Krist Naranjo. 

Un grupo de pirquineros realizó una nueva manifestación en el frontis del Gobierno Regional. 

EL OVALLINO

EL OVALLINO

Los pequeños mineros de la región realizaron una nueva 
protesta en La Serena (a casi dos meses de la primera 
convocatoria), exigiendo que la gobernadora libere recursos 
hacia la seremi de Minería, ya que la falta de financiamiento 
tiene a varias faenas en situación irregular. Krist Naranjo 
señala que desde la propia secretaría regional ministerial debe 
realizar modificaciones en el programa presentado, para así 
estar acorde a la “legislación vigente”.

Durante la jornada de este martes 
28 de marzo un grupo de pequeños 
mineros de la Región de Coquimbo se 
congregó en el frontis del Gobierno 
Regional, en la ciudad de La Serena, 
para realizar una nueva protesta en 
contra de la gobernadora regional 
Krist Naranjo. 

Ya el pasado 31 de enero los pirqui-
neros habían realizado una manifes-
tación en el lugar, por una situación 
que les genera incomodidad, y es 
que los trabajadores reclaman que 
la principal autoridad regional no ha 
liberado recursos hacia la Seremi de 
Minería, situación que tendría para-
lizada a varias faenas de la región. 

De esta manera, los pequeños mine-
ros reiteraron sus demandas en una 
nueva protesta, a casi dos meses de 
la primera convocatoria. 

“Básicamente el funcionamiento 
y financiamiento de la Seremi de 
la Minería depende del Gobierno 
Regional. Todo el CORE está de 
acuerdo en transferir los recursos, 
que son alrededor de 1.500 mi-
llones de pesos, para ejecutar los 
proyectos de regularización de la 
pequeña minería. En lo medular esa 
es la problemática, este tema tiene 
más de 300 faenas irregulares, con 
peligro de muerte en algunas, y sin 
proyecto de explotación. Dada la no 
preocupación de la gobernadora es 
que nos volvimos a manifestar, con 
la intención de tener alguna reunión”, 
señaló el presidente de la Asociación 
Gremial de Pequeños Mineros de 
Chile, Rubén Salinas. 

Cabe destacar que la manifestación 
contó con mineros representantes de 
diferentes comunas de la región, como 
Andacollo, Monte Patria, Combarbalá, 
entre otros. 

POSICIÓN DE LA GOBERNADORA 
Tras la manifestación, la goberna-

dora regional recibió en su oficina 
a los pequeños mineros, logrando 
comunicarles su posición respecto 
a esta problemática, y es que según 
ella explica, es la Seremi de Minería 
quien tiene que realizar algunas mo-
dificaciones en el programa para que 
la liberación de los recursos avance. 

“Existe una desinformación, habían 
hechos que no estaban claros para 
ellos, estaban yendo por otra vía. Así 
que la reunión ha sido fructífera, en el 
sentido de que ellos están informados 
de la realidad que existe frente a los 
programas de minería que financia 

este Gobierno Regional. Desde que 
asumí ha existido voluntad de poder 
financiar este programa para la pe-
queña minería, porque tenemos un 
compromiso de gobierno con ellos”, 
comenzó explicando Naranjo. 

“Hoy día la Seremi de Minería tiene 
que presentar las observaciones que 
hay hacia su programa y propuesta, 

ya que no está correcta conforme a 
la legislación vigente, así que debe 
realizar las modificaciones que hasta 
este día no ha realizado. Eso es lo 
que nosotros pedimos, que se pueda 
hacer este nuevo programa con las 
indicaciones que ya se le han hecho 
saber en varias reuniones”, agregó 
para detallar. 

DESMENTIDO DE LA SEREMI 

Diario El Ovallino tomó contacto 
con la Seremi de Minería, Constanza 
Espinosa, quien desmintió que tu-
viesen que realizarse modificaciones 
al programa presentado, y que por 
esta razón espera una pronta firma 
de la gobernadora, que es uno de los 
únicos pasos faltantes. 

“Nosotros presentamos el FNDR por 
primera vez el 29 de junio del 2022, 
luego de muchas observaciones lo-
gramos subsanar todo, y obtuvimos 
el 9 de diciembre un pronunciamiento 
de Contraloría, que indica que no 
hay ningún impedimento legal para 
obtener fondos por parte de la sub-
secretaría de minería. Luego, por 
medio de un oficio enviado desde 
la gobernadora a la subsecretaria, 
que el FNDR cumple con todos los 
requisitos técnicos para su aproba-
ción técnica, pero que estaban a la 
espera de un pronunciamiento de 
DIPRES. Obtuvimos una respuesta 
de DIPRES en que se indica que no se 
restringe ni impide la contratación de 
personal encargado de dicha ejecu-
ción, en otras palabras, lo que quiere 
decir es que no se puede contratar 
personal para la Seremi de Minería, 
pero sí profesionales para ejecutar 
el programa en cuestión, que es lo 
que nosotros vamos hacer, nosotros 
no vamos a contratar profesionales 
para un servicio público, sino para la 
ejecución de ese programa, que es 
algo que se ha hecho históricamente. 
Lo que falta es que la gobernadora 
lo firme y ponga en tabla”, indicó. 

NUEVA REUNIÓN PACTADA
La respuesta y razones de la gober-

nadora no dejan satisfecho al gremio 
pirquinero, y es por esta razón que se 
está gestionando una nueva reunión 
para este miércoles 29 de marzo, en 
donde participará el equipo técnico de 
la gobernadora, la Seremi de Minería 
y los dirigentes mineros. 

En este sentido, Rubén Salinas 
aprovecha de hacer mención a una 
incómoda situación que vivieron en 
medio del Consejo Regional de este 
martes, en donde no pudieron exponer, 
“es necesario generar espacios para 
que las personas puedan expresarse, y 
si hay puntos divergentes y opiniones 
distintas hay que generar espacios 
de dialogo, no hay éxito sin dialogo, 
por eso nos parece preocupante esa 
situación. Esperamos que todo se 
resuelva en la nueva reunión de este 
miércoles”, concluyó.

Problemática sin solución: pirquineros se 
manifiestan nuevamente ante el Gore

ESTE MIÉRCOLES TENDRÁN NUEVA REUNIÓN

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Región de Coquimbo 
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PRESTIGIOSA INSTITUCIÓN 
EDUCACIONAL  DE OVALLE IV REGIÓN

ENVIAR ANTECEDENTES  

secretaria@sanviatorovalle.cl
hasta el día 31 de marzo de 2023.

NECESITA:

AUXILIAR DE ASEO.
Jornada laboral de 40 horas

INTERDICCIÓN. 2° J. Letras Ovalle, Causa V-18-2023, 
con fecha 28 de febrero 2023, declaró que: CARLOS 
ARSENIO CASTILLO HENRÍQUEZ, RUN No. 
12.426.943-1, domiciliado Mirador Poniente 1602, Ovalle, 
no tiene la libre administración de sus bienes, nombra 
curador definitivo a CLAUDIA ROSA CASTILLO 
HENRÍQUEZ, RUN No. 13.534.363-3, del mismo 
domicilio. Fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretario Tribunal.

EXTRACTO

Mauricio Alejandro Aguilera Tapia
Secretario PJUD

11 ejemplares de mosca de la fruta han sido  
encontrados en el sector de Peñuelas

PLAGA SE ENCONTRABA ERRADICADA DESDE EL 2015 EN LA REGIÓN

Los hallazgos de mosca se han realizado en trampas ubicadas en árboles frutales, tal como 
dispone el programa de vigilancia de mosca de la fruta que posee el SAG.

LAUTARO CARMONA

Después de que el fin de 
semana pasado se hallara el 
díptero en un duraznero, el 
Servicio Agrícola y Ganadero 
reveló que en los últimos 
dos días se descubrieron 
más ejemplares en el mismo 
sector. Por eso, llamaron 
a la población a permitir el 
ingreso a sus casas para 
la revisión de los árboles y 
en caso de ser necesario, 
implementar medidas para 
su erradicación.

El pasado fin de semana, el Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG) llegó hasta 
el sector de El Agrado de Peñuelas para 
controlar la aparición de un ejemplar 
de mosca de la fruta en un árbol, 
específicamente en un duraznero 
ubicado en una casa.

El insecto que se encontraba erradica-
do desde el año 2015 en la Región de 
Coquimbo, puede transmitir patógenos 
bacterianos además de perjudicar 
gravemente la comercialización de 
productos como manzanas, damas-
cos, membrillos, peras y naranjas, 
entre otros. 

De acuerdo a lo que informaron 
desde el SAG, su detección se produjo 
a través del programa de vigilancia 
que realizan constantemente en toda 
la zona. 

CUARENTENA Y RESTRICCIÓN 
DE MOVIMIENTO DE FRUTA

“De este modo, se implementó una 

demarcación en un radio de 200 
metros, otro en 800 metros y por 
último, en 7,2 kilómetros desde el 
punto de detección del brote, áreas 
en las que se llevan a cabo diferentes 
labores”, afirmó su directora regional 
subrogante (S), Pamela Araya. 

Es así como agregó que en los pri-
meros 200 metros se dispuso de 
un trabajo de control inmediato, que 
contempla la descarga total de frutas 
de los árboles, tratamiento de suelos, 
aplicación de plaguicidas y limpieza 
del lugar, tarea que tiene por objetivo 
eliminar el brote y posibles focos 
larvarios, impidiendo la expansión de 
esta plaga hasta otras zonas. 

En tanto, en la extensión de 800 
metros, el Servicio Agrícola y Ganadero 
reforzó la vigilancia con la instalación 
de trampas y el muestreo de frutas 
para detectar el posible desplaza-
miento de algún ejemplar.

Por su parte, en los siguientes 7,2 
kilómetros se genera un espacio de 
cuarentena, en el que existe restric-
ción de movimiento de fruta desde 
los árboles que se encuentran dentro 

de este radio, con el fin de impedir el 
eventual traslado de ejemplares del 
díptero o de sus larvas hacia otros 
lugares.

“Todo este despliegue provoca un 
gran movimiento de contingente y 
recursos, por cuanto la rapidez con 
la que se debe actuar es clave para la 
obtención de buenos resultados. En 
esta línea, también es clave la cola-
boración de las personas, a quienes 
se les pide colaboración para permitir 
el ingreso a sus casas de funciona-
rios del SAG, quienes, debidamente 
identificados, ingresan para la revisión 
de los árboles y realizar tratamientos 
en caso de ser necesarios. Si existen 
dudas recordamos a la ciudadanía 
que puede llamar a nuestra oficina 
o a Carabineros”, señaló la autoridad. 

Asimismo, complementó que en el 
mismo sector encontraron otros 11 
ejemplares de la mosca de la fruta. 

SAN: CONFIAMOS EN 
LOS PROTOCOLOS

Consultada por este escenario, la 

gerente de la Sociedad Agrícola del 
Norte (SAN), Daniela Norambuena, 
manifestó que prontamente esperan 
concretar una reunión con el Servicio 
Agrícola y Ganadero, además del 
Ministerio de Agricultura. 

“Estamos confiados en la apli-
cación correcta de los protocolos. 
Tuvimos una experiencia el año 
2015 y esperamos que saquemos 
adelante esta situación, se contro-
le y erradique como se generó en 
aquella oportunidad con una gran 
inversión y operativos en terreno. 
Es importante destacar que es un 
brote en un árbol de casa habitación 
y no en un huerto”, dijo.

UNA DE LAS PLAGAS 
MÁS PERJUDICIALES

De acuerdo al mismo SAG, la mosca 
de la fruta es el insecto de mayor 
relevancia económica a nivel mundial 
y puede producir enormes pérdidas 
a la agricultura (entre el 10 al 60% 
de las cosechas de frutas).

En este sentido, es una de las 
plagas agrícolas más dañinas del 
mundo, pues ataca a más de 250 
especies de frutales y hortalizas. 
Asimismo, sus larvas se alimentan 
de la pulpa del fruto provocando su 
pudrimiento y destrucción. 

En particular, son una familia de 
dípteros caracterizados porque sus 
alas posteriores se han reducido. Es 
decir, poseen sólo dos alas membra-
nosas y no cuatro como el resto de 
los insectos. Así, el segundo par de 
alas está transformado en balancines 
o halterios, que funcionan como 
giróscopos, usados para controlar 
la dirección durante el vuelo.

Cabe destacar que si bien Chile es 
un país libre de mosca de la fruta 
desde 1995, se han detectado focos 
de la plaga en algunos sectores, 
cuya principal vía de expansión 
se da a través de pasajeros que 
ingresan productos prohibidos de 
origen animal o vegetal desde el 
extranjero. 

RICARDO GÁLVEZ P.
Región de Coquimbo
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Aprueban más de 60 millones de pesos 
para el transporte escolar rural 

EN LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ESTE MARTES

En sesión de 
este martes, 
seis nuevas 
Juntas de 
Vecinos de 
sectores 
rurales se 
vieron be-
neficiadas 
con la nueva 
subvención 
al transporte 
escolar.
CEDIDA

El cuerpo colegiado local 
aprobó 67 millones de 
pesos que favorecerán 
a seis juntas de vecinos 
del sector rural, para el 
traslado de estudiantes 
a sus establecimientos 
educacionales.

Tras la problemática registrada al 
principio del año escolar, cuando 
representantes de localidades rurales 
acusaron retraso en el aumento de 
los subsidios al transporte, desde el 
municipio advirtieron que disponer de 
transporte escolar en la zona rural, con 
el fin de evitar la deserción de estu-
diantes por falta de locomoción para 
llegar a sus establecimientos educa-
cionales, principalmente ubicados en 
el centro urbano de la comuna, es una 
de sus principales preocupaciones.

Para estos efectos, el municipio 
de Ovalle cuenta con el denominado 
Fondo de Libre Disponibilidad del 
Concejo Municipal, que cuenta con 
un Comité de Subvenciones quienes 
evalúan las solicitudes de las orga-

nizaciones sociales y las ponen a 
disposición de la votación del Concejo 
Municipal, para la posterior entrega 
de recursos inmersos en esta línea 
de financiamiento.   

En este ámbito, en la sesión de 
este martes 28 de marzo, el Concejo 
Municipal aprobó 67.010.000 pesos 
dirigidos a la subvención de traslado 
de estudiantes. Las organizaciones 
favorecidas, en esta oportunidad, fue-
ron la junta de vecinos Pedro Aguirre 
Cerda de la localidad de Limarí que 
se adjudicó $7.392.000, la junta de 
vecinos Santa Marta de Sonora que 

recibirá un aporte de $8.288.000 y 
la junta de vecinos de Sol del Pacífico 
que dispondrá de $8.000.000. 

A esto se suman, la junta de vecinos 
de Huamalata que podrá financiar 
el traslado de sus estudiantes, gra-
cias al financiamiento que alcanzó 
$16.830.000, la junta de vecinos 
de Caleta Sierra que fue favorecida 
para estos fines con $13.000.000 
y finalmente la junta de vecinos de 
Pejerreyes que contará con un aporte 
municipal de $13.500.000. 

“Esto viene a satisfacer una de 
las necesidades más urgentes que 

tienen algunos padres en el sector 
rural, porque tenían muchas dificul-
tades para transportar a sus hijos a 
sus respectivos establecimientos 
educacionales. No podemos dejar 
de entregar estos recursos y privar a 
muchos niños y niñas de acceder a 
un derecho fundamental como es la 
educación. Es por eso, que estamos 
trabajando con los profesionales de la 
Secretaria Comunal de Planificación 
para satisfacer todos los requerimien-
tos en este ámbito que nos presentan 
las juntas de vecinos” sostuvo el 
alcalde (S) de Ovalle, Jonathan Acuña.

Ovalle
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Fernando Moraleda gana medalla de plata 
en torneo panamericano de taekwondo 

AHORA ENFRENTARÁ UN NUEVO DESAFÍO EN SUELO NACIONAL

El combarbalino Fernando Moraleda destacó en Brasil y se trajo una medalla de plata a casa.  
EL OVALLINO

El combarbalino de 14 años se 
presentó en el circuito de Río 
de Janeiro, en donde venció 
a uno de los deportistas 
locales en las semifinales, 
para posteriormente caer en 
la final ante un seleccionado 
peruano. De esta manera se 
quedó con el segundo lugar de 
la categoría cadetes 49 kilos, 
colgándose así su primera 
presea internacional. 

La Escuela Municipal de Taekwondo 
Combarbalá ha demostrado un cons-
tante crecimiento en este arte marcial, 
con varios de sus deportistas presen-
tándose en múltiples campeonatos 
nacionales e incluso internacionales. 

Uno de ellos es el oriundo de Cogotí 
18, Fernando Moraleda, quien ya ha 
cosechado sus primeros logros con 
tan solo 14 años de edad. 

Este luchador combarbalino se pre-
sentó en Río de Janeiro el último fin 
de semana, en lo que fue el circuito 
panamericano PAN AM series II, com-
pitiendo en la categoría de cadetes 
49 kilos. 

BALANCE DE LOS COMBATES
En las semifinales de esta competen-

cia enfrentó a uno de los deportistas 
locales, en donde el joven limarino 
logró vencer a su similar brasilero, 
clasificando a la gran final y asegu-
rando su puesto en el podio.

“Fue un combate liviano, no hubo 
mayor complicación, el otro chico 
tiene que haber sido novato, pero hay 
que decir que los brasileros siempre 
son fuertes. Gracias a Dios Fernando 
tiene buen nivel y pudo sobrepasar 
esta ronda fácilmente”, evaluó el 
entrenador de Combarbalá, Juan 
Carlos Cabezón. 

En la final Moraleda enfrentó a un 
seleccionado peruano, a quien le 
logró sacar las primeras ventajas. No 
obstante el luchador incaico logró 
sobreponerse para arrebatarle el oro 
al combarbalino. 

Pese a este último trago amargo, el 
balance del campeonato es positivo, 
y así lo manifestó el instructor, “el 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Combarbalá 

combate estuvo bastante ajustado, al 
primera ronda la ganamos nosotros, 
en la segunda ronda se nos fue por un 
punto el habernos llevado el oro, y en 
la tercera ronda pasó lo mismo que en 
el segundo round, estuvo muy parejo 

a nivel de puntaje. Se nos escapó la 
medalla de oro, pero la verdad es que 
quedamos con un gusto bastante 
alegre, ya que vemos que Fernando es 
un chico con bastante potencial, hay 
que seguir mirando hacia adelante”, 

indicó Cabezón. 
“Fernando y su familia están muy 

contentos, la gente de Combarbalá 
también. Agradecemos de paso a la 
Municipalidad que nos ayudó con el 
tema de los pasajes. Estamos felices 
por el resultado, y toda la comuna 
está bien agradecida con lo que se 
está haciendo”, agregó. 

Estas palabras fueron reafirmadas 
por el protagonista de esta historia, 
Fernando Moraleda, quien declaró su 
felicidad, “antes de la competencia 
tenía un poco de nervios, pero ya en 
la cancha se me pasó. Me sentí bien 
al ganar el segundo lugar, porque di 
lo máximo. Esta experiencia es muy 
importante para mí y mi familia, ya 
que gané mi primera medalla en el 
extranjero. Ahora me gustaría seguir 
mejorando para ganar más medallas”, 
sostuvo. 

Cabe destacar que esta es la se-
gunda participación internacional del 
luchador combarbalino. La primera 
fue hace tan solo tres semanas, en 
el US Open de Las Vegas. 

NUEVO DESAFÍO
Durante la jornada del domingo 

Fernando Moraleda volvió a casa, pero 
el descanso no será muy extenso, 
ya que este jueves 30 de marzo se 
trasladará a la Región del Biobío junto 
a otros 6 luchadores combarbalinos.

El sábado 1 de abril se vivirá el Test 
Match de Concepción, en donde 
Moraleda y otros de sus compañeros 
se jugarán su opción de entrar a la 
selección nacional, y así representar 
al país en el Torneo Panamericano de 
República Dominicana. 

Mientras que al día siguiente, el 
domingo 2 de abril, la delegación 
limarina se quedará en suelo penquista 
para sumar un segundo campeonato, 
el Open de Concepción. 

“ME SENTÍ BIEN AL GANAR 
EL SEGUNDO LUGAR, 
PORQUE DI LO MÁXIMO. 
ESTA EXPERIENCIA ES MUY 
IMPORTANTE PARA MÍ Y MI 
FAMILIA, YA QUE GANÉ MI 
PRIMERA MEDALLA EN EL 
EXTRANJERO”

FERNANDO MORALEDA
DEPORTISTA COMBARBALINO DE TAEKWONDO 

Dentro de sus muchas activida-
des, la Escuela Municipal de Tae-
kwondo Combarbalá asistió con 
30 alumnos al primer encuentro 
nacional de combates 2023, el 
que se llevó a cabo en la comuna 
de Quilpué, Región de Valparaíso. 
Esta delegación fue liderada por 
la maestra de cuarto dan Pamela 
Lizana, quien evaluó de buena 
manera a sus dirigidos, “el pasa-
do sábado tuve la oportunidad de asistir al encuentro de combates en la ciudad de 
Quilpué, donde presencié el increíble desempeño de los deportistas combarbalinos. 
Fue emocionante ver cómo cada uno de ellos dio lo mejor de sí en cada combate, 
demostrando su dedicación y pasión por el deporte. Sin duda, el esfuerzo y la disci-
plina que han puesto en su entrenamiento se vieron reflejados en su desempeño en 
el torneo. Me siento muy orgullosa de haber sido testigo de los logros de nuestros 
deportistas y de representar a nuestra ciudad en un evento tan importante como 
este”, sostuvo. 
La escuela combarbalina aprovechó la ocasión para agradecer una vez más la 
movilización prestada desde el municipio, así como la invitación al torneo por parte 
del profesor Felipe Rebolledo. 

MASIVA PARTICIPACIÓN COMBARBALINA EN QUILPUÉ




